
 

 
 
 

 

 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

              SECRETARÍA DE HACIENDA 
                PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

             NOTIFICACIÓN 

ACCFO-010 
Versión.06 
17/09/2025 

 
Página 1 de 4 

 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Línea de Atención: 602 8912312 

     NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 143.45.02.254 
RESOLUCION SEGUIR ADELANTE 

17 de febrero de 2026 
 
La Subsecretaria de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira Valle del Cauca, en cumplimiento de sus funciones, y teniendo presente que no fue posible notificar la Resolución Seguir 
Adelante de forma personal debido a que la correspondencia enviada al contribuyente no pudo ser entregada de forma física por parte de la empresa de correos 472 y fue devuelta, se procede 
a realizar la notificación por aviso en página web del Municipio de Palmira Valle del Cauca, de conformidad con el  Art. 484 Acuerdo 034 del 09 de diciembre de 2025 Estatuto Tributario 
Municipal, concordante con del Art. 563 del Decreto 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional, modificado por el Artículo 58 del Decreto Nacional 019 de 2012. La parte resolutiva de cada uno 
del acto(s) administrativo(s) que se enuncian a continuación se encuentra en los anexos que acompañan el presente documento:  
 

NIT NOMBRE O RAZON 
SOCIAL 

EXPEDIENTE PERIODOS 
FISCALES 

PERIODOS 
FISCALES 

MANDAMIENTO DE 
PAGO 

FECHA 
MANDAMIENTO 
DE PAGO 

NOTIFICACIO
N POR AVISO 
EN LA PAGINA 
WEB 
MANDAMIENT
O DE PAGO  

FECHA DE LA 
NOTIFICACION 
POR AVIISO EN 
PAGINA WEB 
MANDAMIENTO DE 
PAGO  

CONSTANCIA 
DE 
PUBLICACIO
N PAGINA 
WEB 
MANDAMIEN
TO DE PAGO 

NUMERO 
RESOLUCION 
SEGUIR 
ADELANTE 

Fecha 
Resolución 
Seguir Adelante 

900.442.898 GRUPO DE APOYO 
EMPRESARIAL S A S 

918161 2020   143.19.2.525288 22 de noviembre 
de 2021 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.445 17 de febrero 
de 2026 

901.169.682 SERVICIOS Y 
SOLUCIONES 
AGROMECANICAS 
DEL VALLE S.A.S. 

0933658 2020,2021   143.19.2.610475 2 de diciembre 
de 2024 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.446 17 de febrero 
de 2026 

900.747.822 SEGURIDAD 
INDUSTRIAL LEM 
S.A.S. 

0933665 2020,2021   143.19.2.611957 13 de diciembre 
de 2024 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.447 17 de febrero 
de 2026 

900.975.544 IMEX 
CORPORATION 
S.A.S 

0933680 2020,2021   143.19.2.610481 2 de diciembre 
de 2024 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.448 17 de febrero 
de 2026 

900.980.080 THE ASCENCION 
S.A.S. 

0941713 2018,2019,
2020,2021 

2021 143.19.2.556415 15 de marzo de 
2023 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.449 17 de febrero 
de 2026 

901.169.682 SERVICIOS Y 
SOLUCIONES 
AGROMECANICAS 
DEL VALLE S.A.S. 

0941738 2022   143.19.2.55644 15 de marzo de 
2023 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.450 17 de febrero 
de 2026 

900.785.518 CONSUMO 
EXPRESS S.A.S 

0941741 2021,2022   143.19.2.556443 15 de marzo de 
2023 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.451 17 de febrero 
de 2026 

http://www.palmira.gov.co/
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1.113.654.54
3 

MOLINA ARTEAGA 
FRINE 

0941808 2022   143.19.2.55651 15 de marzo de 
2023 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.452 17 de febrero 
de 2026 

66.729.974 MARIN LOPEZ 
CLAUDIA PATRICIA 

0941857 2022   143.19.2.556559 15 de marzo de 
2023 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.453 17 de febrero 
de 2026 

31.893.446 RUA RESTREPO 
ANGELA INES 

0941873 2020,2022   143.19.2.556575 15 de marzo de 
2023 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.454 17 de febrero 
de 2026 

31.979.596 FUNERALES VILLA 
DE PAZ PALMIRA-
SUAREZ AMAYA 
DIANA 

0941956 2022   143.19.2.556658 15 de marzo de 
2023 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.455 17 de febrero 
de 2026 

34.566.205 DELGADO 
QUINTERO LILIANA 
DEL SOCORRO 

933608 2019,2020   143.19.2.539117 11 de noviembre 
de 2022 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.456 17 de febrero 
de 2026 

34.608.571 MARIA DULFAY 
MORENO 
PIEDRAHITA 

0918349 2019,2020    143.19.2.572946 12 de octubre de 
2023 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.457 17 de febrero 
de 2026 

66.772.126 SUE FLOWER-
MARGARITA 
LAVERDE MORALES 

0918312 2019,2020    143.19.2.572950 12 de octubre de 
2023 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.458 17 de febrero 
de 2026 

900.978.894 IOM INGENIEROS 
S.A.S. 

0932090 2021    2025-
143.03.02.10531 

14 de noviembre 
de 2025 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.459 17 de febrero 
de 2026 

901.103.491 SHARKO GROUP 
SAS 

0932100 2021    2025-
143.03.02.10533 

14 de noviembre 
de 2025 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.460 17 de febrero 
de 2026 

16.839.144 CARLOS FERNANDO 
BARONA VELASCO 

0932357 2021    2025-
143.03.02.10540 

14 de noviembre 
de 2025 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.461 17 de febrero 
de 2026 

29.663.433 VALENCIA CASTILLO 
DORIS JAZMIN 

0932140 2021    2025-
143.03.02.10541 

14 de noviembre 
de 2025 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.462 17 de febrero 
de 2026 

800.099.940 INGENIERIA DE 
FUNDACIONES Y 
CONCRETOS 

0932193 2021    2025-
143.03.02.10542 

14 de noviembre 
de 2025 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.463 17 de febrero 
de 2026 

901.161.191 AGROABONOS Y 
PREPARACIONES 
CORREA S.A.S. 

0932391 2021    2025-
143.03.02.10546 

14 de noviembre 
de 2025 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.464 17 de febrero 
de 2026 

40.914.838 LUZ MERY GARCIA 
DELGADO - 
VARIEDADES 
LUMEGA 

0932310 2021    2025-
143.03.02.10551 

14 de noviembre 
de 2025 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.465 17 de febrero 
de 2026 

901.293.201 UNON TEMPORAL 
PUENTES DEL 

0932048 2021    2025-
143.03.02.10554 

14 de noviembre 
de 2025 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.466 17 de febrero 
de 2026 

http://www.palmira.gov.co/
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VALLE 

14.962.788 JAIRO COLINA 
LOMBANA 

0932286 2021    2025-
143.03.02.10555 

14 de noviembre 
de 2025 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.467 17 de febrero 
de 2026 

900.648.469 J.A. ESTELA S.A.S. 0932167 2021    2025-
143.03.02.10557 

14 de noviembre 
de 2025 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.468 17 de febrero 
de 2026 

900.491.063 BRITISH ENGLISH 
COMPANY 
EDITORES   S A S 

0932212 2021    2025-
143.03.02.10558 

14 de noviembre 
de 2025 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.469 17 de febrero 
de 2026 

901.240.569 VEGA'S 
ARQUITECTOS SAS 

0932321 2021    2025-
143.03.02.10566 

14 de noviembre 
de 2025 

9 de febrero 
de 2026 

 143.45.02.316 27 de febrero 
de 2026 

143.03.02.470 17 de febrero 
de 2026 

900.504.525 DISTRIMAFER 
COLOMBIA SAS 

941848 2022   143.19.2.55655 15 de marzo de 
2023 

 2024-
143.19.2.253
9 

02 DE 
DICIEMBRE DE 
2024 

DICIEMBRE 
09 DE 2024 

143.03.02.524 20 de febrero 
de 2026 

901.060.700 POLONIATEX 
CORPORATION 
S.A.S. 

0941901 2022   143.19.2.55663 15 de marzo de 
2023 

 2024-
143.19.2.253
9 

02 DE 
DICIEMBRE DE 
2024 

DICIEMBRE 
09 DE 2024 

143.03.02.527 20 de febrero 
de 2026 

900.413.096 SERVICAT DEL SUR 
SAS 

0941913 2022   143.19.2.556615 15 de marzo de 
2023 

 2024-
143.19.2.253
9 

02 DE 
DICIEMBRE DE 
2024 

DICIEMBRE 
09 DE 2024 

143.03.02.528 20 de febrero 
de 2026 

901.244.798 SUPERMERCADOS 
DISTRICE SAS 

0941953 2022   143.19.2.556655 15 de marzo de 
2023 

 2024-
143.19.2.253
9 

02 DE 
DICIEMBRE DE 
2024 

DICIEMBRE 
09 DE 2024 

143.03.02.529 20 de febrero 
de 2026 

900.975.544 IMEX 
CORPORATION 
S.A.S 

0941957 2022   143.19.2.556659 15 de marzo de 
2023 

 2024-
143.19.2.253
9 

02 DE 
DICIEMBRE DE 
2024 

DICIEMBRE 
09 DE 2024 

143.03.02.530 20 de febrero 
de 2026 

901.232.434 FERRETERIA Y 
ACABADOS LA 
SETENTA S.A.S. 

0941980 2022   143.19.2.556682 15 de marzo de 
2023 

 2024-
143.19.2.253
9 

02 DE 
DICIEMBRE DE 
2024 

DICIEMBRE 
09 DE 2024 

143.03.02.531 20 de febrero 
de 2026 

NIT NOMBRE O RAZON 
SOCIAL 

EXPEDIENTE PERIODO
S 
FISCALES 

PERIODO
S 
FISCALES 

MANDAMIENTO 
DE PAGO 

FECHA 
MANDAMIENTO 
DE PAGO 

FECHA 
NOTIFICACI
ON  

GUIA 
NOTIFICACCION  

ESTADO 
GUIA 

NUMERO 
RESOLUCION 
SEGUIR 
ADELANTE 

Fecha 
Resolución 
Seguir 
Adelante 

31.854.020 CENELIA GARCIA 
PORRAS 

0918246 2020   143.19.2.525359 22 de noviembre 
de 2021 

28 de Enero 
de 2022 

 
200000004958712 
DEL 16 DE 
MARZO DE 2022 

ENTREGAD
O 

143.03.02.523 20 de febrero 
de 2026 

http://www.palmira.gov.co/
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900.504.525 DISTRIMAFER 
COLOMBIA SAS 

0918276 2020   143.19.2.525385 22 de noviembre 
de 2021 

28 de Enero 
de 2022 

 
200000005317012  
DEL 12  JUNIO DE 
2022 

ENTREGAD
O 

143.03.02.525 20 de febrero 
de 2026 

14.700.523 RANCHO Y LICORES 
GUZMAN 

0918304 2020   143.19.2.525407 22 de noviembre 
de 2021 

04 de Mayo 
de 2022 

 
200000005286048 
DE 07 DE JUNIO 
DE 2022 

 
ENTREGAD
O 

143.03.02.526 20 de febrero 
de 2026 

 

 
Contra los Actos Administrativos mencionados proceden las excepciones señaladas en el Art. 831 del Decreto 624 de 1989 Estatuto Tributario Nacional, las cuales deberán interponerse ante 
la Subsecretaría de Cobro Coactivo del Municipio de Palmira dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presente notificación. 
 

El término de notificación por este AVISO es de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación en la página Web del Municipio de Palmira - Valle del Cauca, quedando 
LEGALMENTE NOTIFICADO(S) el (los) Actos(s) Administrativo(s). 

 
 
 
 

ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO 
Subsecretaria de Cobro Coactivo 

Redactó: Lilia Serrano Herrera - Contratista  
Aprobó:   Ana Alejandra Ortegón Fajardo - Subsecretaria Cobro Coactivo 

       

http://www.palmira.gov.co/
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Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Línea de Atención: 602 8912312 

RESOLUCIÓN No.143.03.02.531 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0941980 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
FERRETERIA Y ACABADOS LA SETENTA S.A.S., identificado con cedula o NIT 
901232434, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de 
Avisos y Tableros, en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: FERRETERIA Y ACABADOS LA SETENTA S.A.S. 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 901232434 
UBICADO EN: CALLE 70 28A 05  Palmira -  Valle 
PERIODOS FISCALES: 2022. 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.556682 de fecha 15 de marzo de 2023, se libró 
mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma mediante 
Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 2024-143.19.2.2539 del 
2 de diciembre de 2024, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción 
alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda 
invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del 
Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con 
las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente FERRETERIA Y ACABADOS LA SETENTA S.A.S., identificado con 
cedula o NIT 901232434, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su 
Complementario de avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 

http://www.palmira.gov.co/
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente FERRETERIA 

Y ACABADOS LA SETENTA S.A.S., con NIT 901232434, a favor del MUNICIPIO DE 

PALMIRA con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción 

coactiva por la Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria 

y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las 

obligaciones contenidas en el expediente No. 0941980, de acuerdo a la parte 

considerativa del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                     
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
 

http://www.palmira.gov.co/
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Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Línea de Atención: 602 8912312 

RESOLUCIÓN No.143.03.02.530 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0941957 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente IMEX 
CORPORATION S.A.S, identificado con cedula o NIT 900975544, por concepto de 
Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, en los 
siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: IMEX CORPORATION S.A.S 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 900975544 
UBICADO EN: Calle 29  No. 27-40   Oficina 406  Palmira -  Valle 
PERIODOS FISCALES: 2022. 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.556659 de fecha 15 de marzo de 2023, se libró 
mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma mediante 
Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 2024-143.19.2.2539 del 
2 de diciembre de 2024, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción 
alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda 
invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del 
Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con 
las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente IMEX CORPORATION S.A.S, identificado con cedula o NIT 900975544, 
por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de avisos y 
Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente IMEX 

CORPORATION S.A.S, con NIT 900975544, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA con 

NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0941957, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                         
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.529 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0941953 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
SUPERMERCADOS DISTRICE SAS, identificado con cedula o NIT 901244798, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, 
en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: SUPERMERCADOS DISTRICE SAS 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 901244798 
UBICADO EN: CRA 25 27-30  Palmira -  Valle 
PERIODOS FISCALES: 2022. 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.556655 de fecha 15 de marzo de 2023, se libró 
mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma mediante 
Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 2024-143.19.2.2539 del 
2 de diciembre de 2024, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción 
alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda 
invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del 
Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con 
las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente SUPERMERCADOS DISTRICE SAS, identificado con cedula o NIT 
901244798, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de 
avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente 

SUPERMERCADOS DISTRICE SAS, con NIT 901244798, a favor del MUNICIPIO DE 

PALMIRA con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción 

coactiva por la Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria 

y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las 

obligaciones contenidas en el expediente No. 0941953, de acuerdo a la parte 

considerativa del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                    
                    
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.464 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0932391 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
AGROABONOS Y PREPARACIONES CORREA S.A.S., identificado con cedula o NIT 
901161191, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de 
Avisos y Tableros, en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: AGROABONOS Y PREPARACIONES CORREA 
S.A.S. 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 901161191 
UBICADO EN: AV 9 NRO 17-36 CALLEJON LA REFORMA CORR ROZO  Palmira -  
Valle 
PERIODOS FISCALES: 2021. 
 
Que mediante Resolución No. 2025-143.03.02.10546 de fecha 14 de noviembre de 
2025, se libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida 
forma mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 
143.45.02.158 del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer 
excepción alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que 
pueda invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 
del Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, 
con las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente AGROABONOS Y PREPARACIONES CORREA S.A.S., identificado con 
cedula o NIT 901161191, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su 
Complementario de avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
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conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente 

AGROABONOS Y PREPARACIONES CORREA S.A.S., con NIT 901161191, a favor del 

MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la 

jurisdicción coactiva por la Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto 

de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a 

las obligaciones contenidas en el expediente No. 0932391, de acuerdo a la parte 

considerativa del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                     
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.469 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0932212 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
BRITISH ENGLISH COMPANY EDITORES   S A S, identificado con cedula o NIT 
900491063, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de 
Avisos y Tableros, en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: BRITISH ENGLISH COMPANY EDITORES   S A S 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 900491063 
UBICADO EN: CRA 24 NO. 47 - 08  Palmira -  Valle 
PERIODOS FISCALES: 2021. 
 
Que mediante Resolución No. 2025-143.03.02.10558 de fecha 14 de noviembre de 
2025, se libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida 
forma mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 
143.45.02.158 del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer 
excepción alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que 
pueda invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 
del Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, 
con las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente BRITISH ENGLISH COMPANY EDITORES   S A S, identificado con cedula 
o NIT 900491063, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su 
Complementario de avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente BRITISH 

ENGLISH COMPANY EDITORES  S A S, con NIT 900491063, a favor del MUNICIPIO 

DE PALMIRA con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción 

coactiva por la Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria 

y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las 

obligaciones contenidas en el expediente No. 0932212, de acuerdo a la parte 

considerativa del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                    
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 

http://www.palmira.gov.co/


 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.06 
17/09/2025 

 
Página 1 de 106 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Línea de Atención: 602 8912312 

RESOLUCIÓN No.143.03.02.461 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0932357 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
CARLOS FERNANDO BARONA VELASCO, identificado con cedula o NIT 16839144, 
por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y 
Tableros, en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: CARLOS FERNANDO BARONA VELASCO 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 16839144 
UBICADO EN: CL 31 N° 44 - 239 CC LLANO GRANDE BURBUJA C-2  Palmira -  Valle 
PERIODOS FISCALES: 2021. 
 
Que mediante Resolución No. 2025-143.03.02.10540 de fecha 14 de noviembre de 
2025, se libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida 
forma mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 
143.45.02.158 del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer 
excepción alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que 
pueda invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 
del Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, 
con las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente CARLOS FERNANDO BARONA VELASCO, identificado con cedula o NIT 
16839144, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de 
avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente CARLOS 

FERNANDO BARONA VELASCO, con NIT 16839144, a favor del MUNICIPIO DE 

PALMIRA con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción 

coactiva por la Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria 

y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las 

obligaciones contenidas en el expediente No. 0932357, de acuerdo a la parte 

considerativa del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                    
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.523 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0918246 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
CENELIA GARCIA PORRAS, identificado con cedula o NIT 31854020, por concepto de 
Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, en los 
siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: CENELIA GARCIA PORRAS 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 31854020 
UBICADO EN: CARRERA 25 # 27 - 30  Palmira -  Valle 
PERIODOS FISCALES: 2020. 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.525359 de fecha 22 de noviembre de 2021, se 
libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma 
mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 
200.000.004.958.712 del 16 de marzo de 2022, quién dejo vencer el término legal sin 
proponer excepción alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse 
causal que pueda invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en 
el Art.836 del Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente 
proceso, con las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente CENELIA GARCIA PORRAS, identificado con cedula o NIT 31854020, por 
concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de avisos y 
Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente CENELIA 

GARCIA PORRAS, con NIT 31854020, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 

891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0918246, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                      
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.451 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0941741 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
CONSUMO EXPRESS S.A.S, identificado con cedula o NIT 900785518, por concepto de 
Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, en los 
siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: CONSUMO EXPRESS S.A.S 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 900785518 
UBICADO EN: CARRERA 8 24 A 31  Palmira - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2021.2022 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.556443 de fecha 15 de marzo de 2023, se libró 
mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma mediante 
Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 143.45.02.158 del 19 
de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción alguna, 
ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda invalidar lo 
actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del Estatuto 
tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con las 
consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente CONSUMO EXPRESS S.A.S, identificado con cedula o NIT 900785518, 
por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de avisos y 
Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente CONSUMO 

EXPRESS S.A.S, con NIT 900785518, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 

891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0941741, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

 

 
 
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.456 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0933608 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
DELGADO QUINTERO LILIANA DEL SOCORRO, identificado con cedula o NIT 
34566205, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de 
Avisos y Tableros, en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: DELGADO QUINTERO LILIANA DEL SOCORRO 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 34566205 
UBICADO EN: C 26 No 21 31 Palmira - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2019.2020 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.539117 de fecha 11 de noviembre de 2022, se 
libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma 
mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 143.45.02.158 
del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción 
alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda 
invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del 
Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con 
las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente DELGADO QUINTERO LILIANA DEL SOCORRO, identificado con cedula 
o NIT 34566205, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario 
de avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente DELGADO 

QUINTERO LILIANA DEL SOCORRO, con NIT 34566205, a favor del MUNICIPIO DE 

PALMIRA con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción 

coactiva por la Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria 

y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las 

obligaciones contenidas en el expediente No. 933608, de acuerdo a la parte considerativa 

del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

 

                  
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.525 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0918276 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
DISTRIMAFER COLOMBIA SAS, identificado con cedula o NIT 900504525, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, 
en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: DISTRIMAFER COLOMBIA SAS 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 900504525 
UBICADO EN: KM 1 5 VIA CAVASA CONDOMINIO INDUSTRIAL LA NUBIA BODEGA 
30 Y 31  Candelaria -Valle 
PERIODOS FISCALES: 2020. 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.525385 de fecha 22 de noviembre de 2021, se 
libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma 
mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 
200.000.005.317.012 del 12 de junio de 2022, quién dejo vencer el término legal sin 
proponer excepción alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse 
causal que pueda invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en 
el Art.836 del Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente 
proceso, con las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente DISTRIMAFER COLOMBIA SAS, identificado con cedula o NIT 
900504525, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de 
avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
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traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente DISTRIMAFER 

COLOMBIA SAS, con NIT 900504525, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 

891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0918276, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                      
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.524 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0941848 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
DISTRIMAFER COLOMBIA SAS, identificado con cedula o NIT 900504525, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, 
en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: DISTRIMAFER COLOMBIA SAS 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 900504525 
UBICADO EN: KM 1 5 VIA CAVASA CONDOMINIO INDUSTRIAL LA NUBIA BODEGA 
30 Y 31  Candelaria -Valle 
PERIODOS FISCALES: 2022. 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.55655 de fecha 15 de marzo de 2023, se libró 
mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma mediante 
Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 2024-143.19.2.2539 del 
2 de diciembre de 2024, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción 
alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda 
invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del 
Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con 
las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente DISTRIMAFER COLOMBIA SAS, identificado con cedula o NIT 
900504525, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de 
avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 

http://www.palmira.gov.co/


 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.06 
17/09/2025 

 
Página 2 de 106 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Línea de Atención: 602 8912312 

traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente 

DISTRIMAFER COLOMBIA SAS, con NIT 900504525, a favor del MUNICIPIO DE 

PALMIRA con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción 

coactiva por la Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria 

y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las 

obligaciones contenidas en el expediente No. 0941848, de acuerdo a la parte 

considerativa del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

 
 
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.455 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0941956 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
FUNERALES VILLA DE PAZ PALMIRA-SUAREZ AMAYA DIANA, identificado con 
cedula o NIT 31979596, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su 
complementario de Avisos y Tableros, en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: FUNERALES VILLA DE PAZ PALMIRA-SUAREZ 
AMAYA DIANA 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 31979596 
UBICADO EN: CRA 35 28-17  Palmira - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2022. 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.556658 de fecha 15 de marzo de 2023, se libró 
mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma mediante 
Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 143.45.02.158 del 19 
de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción alguna, 
ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda invalidar lo 
actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del Estatuto 
tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con las 
consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente FUNERALES VILLA DE PAZ PALMIRA-SUAREZ AMAYA DIANA, 
identificado con cedula o NIT 31979596, por concepto del Impuesto de Industria y 
Comercio y su Complementario de avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
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traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente FUNERALES 

VILLA DE PAZ PALMIRA-SUAREZ AMAYA DIANA, con NIT 31979596, a favor del 

MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la 

jurisdicción coactiva por la Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto 

de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a 

las obligaciones contenidas en el expediente No. 0941956, de acuerdo a la parte 

considerativa del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.445 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0918161 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
GRUPO DE APOYO EMPRESARIAL S A S, identificado con cedula o NIT 900442898, 
por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y 
Tableros, en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: GRUPO DE APOYO EMPRESARIAL S A S 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 900442898 
UBICADO EN: Calle  14 24 65  Palmira - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2020. 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.525288 de fecha 22 de noviembre de 2021, se 
libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma 
mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 143.45.02.158 
del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción 
alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda 
invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del 
Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con 
las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente GRUPO DE APOYO EMPRESARIAL S A S, identificado con cedula o NIT 
900442898, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de 
avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente GRUPO DE 

APOYO EMPRESARIAL S A S, con NIT 900442898, a favor del MUNICIPIO DE 

PALMIRA con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción 

coactiva por la Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria 

y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las 

obligaciones contenidas en el expediente No. 0918161, de acuerdo a la parte 

considerativa del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                   
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.448 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0933680 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente IMEX 
CORPORATION S.A.S, identificado con cedula o NIT 900975544, por concepto de 
Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, en los 
siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: IMEX CORPORATION S.A.S 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 900975544 
UBICADO EN: CALLE 29 27 40 OF 406  Palmira - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2020,2021 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.610481 de fecha 2 de diciembre de 2024, se 
libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma 
mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 143.45.02.158 
del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción 
alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda 
invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del 
Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con 
las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente IMEX CORPORATION S.A.S, identificado con cedula o NIT 900975544, 
por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de avisos y 
Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente IMEX 

CORPORATION S.A.S, con NIT 900975544, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA con 

NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0933680, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                            

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.463 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0932193 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
INGENIERIA DE FUNDACIONES Y CONCRETOS, identificado con cedula o NIT 
800099940, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de 
Avisos y Tableros, en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: INGENIERIA DE FUNDACIONES Y CONCRETOS 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 800099940 
UBICADO EN: Calle 10 A 27 60  Buenaventura - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2021. 
 
Que mediante Resolución No. 2025-143.03.02.10542 de fecha 14 de noviembre de 
2025, se libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida 
forma mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 
143.45.02.158 del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer 
excepción alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que 
pueda invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 
del Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, 
con las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente INGENIERIA DE FUNDACIONES Y CONCRETOS, identificado con cedula 
o NIT 800099940, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su 
Complementario de avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente INGENIERIA 

DE FUNDACIONES Y CONCRETOS, con NIT 800099940, a favor del MUNICIPIO DE 

PALMIRA con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción 

coactiva por la Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria 

y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las 

obligaciones contenidas en el expediente No. 0932193, de acuerdo a la parte 

considerativa del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                      
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.459 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0932090 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente IOM 
INGENIEROS S.A.S., identificado con cedula o NIT 900978894, por concepto de 
Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, en los 
siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: IOM INGENIEROS S.A.S. 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 900978894 
UBICADO EN: CL 53 # 83 C-61 OF 503  Cali - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2021. 
 
Que mediante Resolución No. 2025-143.03.02.10531 de fecha 14 de noviembre de 
2025, se libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida 
forma mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 
143.45.02.158 del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer 
excepción alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que 
pueda invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 
del Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, 
con las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente IOM INGENIEROS S.A.S., identificado con cedula o NIT 900978894, por 
concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de avisos y 
Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente IOM 

INGENIEROS S.A.S., con NIT 900978894, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 

891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0932090, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                   
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.468 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0932167 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente J.A. 
ESTELA S.A.S., identificado con cedula o NIT 900648469, por concepto de Impuesto de 
Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, en los siguientes 
términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: J.A. ESTELA S.A.S. 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 900648469 
UBICADO EN: CL 10 OESTE # 3 - 90  Cali - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2021. 
 
Que mediante Resolución No. 2025-143.03.02.10557 de fecha 14 de noviembre de 
2025, se libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida 
forma mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 
143.45.02.158 del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer 
excepción alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que 
pueda invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 
del Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, 
con las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente J.A. ESTELA S.A.S., identificado con cedula o NIT 900648469, por 
concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de avisos y 
Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente J.A. ESTELA 

S.A.S., con NIT 900648469, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 891.380.007-

3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la Subsecretaria de 

Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario 

de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas en el expediente No. 

0932167, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                       
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.467 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0932286 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
JAIRO COLINA LOMBANA, identificado con cedula o NIT 14962788, por concepto de 
Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, en los 
siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: JAIRO COLINA LOMBANA 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 14962788 
UBICADO EN: CL.42 NRO. 30A-56  Palmira -  Valle 
PERIODOS FISCALES: 2021. 
 
Que mediante Resolución No. 2025-143.03.02.10555 de fecha 14 de noviembre de 
2025, se libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida 
forma mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 
143.45.02.158 del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer 
excepción alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que 
pueda invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 
del Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, 
con las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente JAIRO COLINA LOMBANA, identificado con cedula o NIT 14962788, por 
concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de avisos y 
Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente JAIRO 

COLINA LOMBANA, con NIT 14962788, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 

891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0932286, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

                      
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.465 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0932310 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente LUZ 
MERY GARCIA DELGADO - VARIEDADES LUMEGA, identificado con cedula o NIT 
40914838, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de 
Avisos y Tableros, en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: LUZ MERY GARCIA DELGADO - VARIEDADES 
LUMEGA 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 40914838 
UBICADO EN: CR 26 No. 29-53  Palmira -  Valle 
PERIODOS FISCALES: 2021. 
 
Que mediante Resolución No. 2025-143.03.02.10551 de fecha 14 de noviembre de 
2025, se libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida 
forma mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 
143.45.02.158 del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer 
excepción alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que 
pueda invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 
del Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, 
con las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente LUZ MERY GARCIA DELGADO - VARIEDADES LUMEGA, identificado 
con cedula o NIT 40914838, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su 
Complementario de avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
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traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente LUZ MERY 

GARCIA DELGADO - VARIEDADES LUMEGA, con NIT 40914838, a favor del 

MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la 

jurisdicción coactiva por la Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto 

de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a 

las obligaciones contenidas en el expediente No. 0932310, de acuerdo a la parte 

considerativa del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

                    
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.457 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0918349 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
MARIA DULFAY MORENO PIEDRAHITA, identificado con cedula o NIT 34608571, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, 
en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: MARIA DULFAY MORENO PIEDRAHITA 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 34608571 
UBICADO EN: CALLE 33B N° 1  18  Palmira - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2019.2020 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.572946 de fecha 12 de octubre de 2023, se libró 
mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma mediante 
Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 143.45.02.158 del 19 
de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción alguna, 
ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda invalidar lo 
actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del Estatuto 
tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con las 
consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente MARIA DULFAY MORENO PIEDRAHITA, identificado con cedula o NIT 
34608571, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de 
avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente MARIA 

DULFAY MORENO PIEDRAHITA, con NIT 34608571, a favor del MUNICIPIO DE 

PALMIRA con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción 

coactiva por la Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria 

y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las 

obligaciones contenidas en el expediente No. 0918349, de acuerdo a la parte 

considerativa del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

 

                     
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.453 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0941857 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
MARIN LOPEZ CLAUDIA PATRICIA, identificado con cedula o NIT 66729974, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, 
en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: MARIN LOPEZ CLAUDIA PATRICIA 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 66729974 
UBICADO EN: CR 27 27 16  Palmira - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2022. 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.556559 de fecha 15 de marzo de 2023, se libró 
mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma mediante 
Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 143.45.02.158 del 19 
de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción alguna, 
ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda invalidar lo 
actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del Estatuto 
tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con las 
consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente MARIN LOPEZ CLAUDIA PATRICIA, identificado con cedula o NIT 
66729974, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de 
avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente MARIN LOPEZ 

CLAUDIA PATRICIA, con NIT 66729974, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 

891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0941857, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                        
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.452 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0941808 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
MOLINA ARTEAGA FRINE, identificado con cedula o NIT 1113654543, por concepto de 
Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, en los 
siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: MOLINA ARTEAGA FRINE 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 1113654543 
UBICADO EN: calle 50 # 34b 69  Palmira - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2022. 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.55651 de fecha 15 de marzo de 2023, se libró 
mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma mediante 
Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 143.45.02.158 del 19 
de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción alguna, 
ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda invalidar lo 
actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del Estatuto 
tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con las 
consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente MOLINA ARTEAGA FRINE, identificado con cedula o NIT 1113654543, 
por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de avisos y 
Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente MOLINA 

ARTEAGA FRINE, con NIT 1113654543, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 

891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0941808, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

 

                      
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 

http://www.palmira.gov.co/


 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
Versión.06 
17/09/2025 

 
Página 1 de 106 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Línea de Atención: 602 8912312 

RESOLUCIÓN No.143.03.02.527 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0941901 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
POLONIATEX CORPORATION S.A.S., identificado con cedula o NIT 901060700, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, 
en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: POLONIATEX CORPORATION S.A.S. 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 901060700 
UBICADO EN: CARRERA 28 34 44  Palmira -  Valle 
PERIODOS FISCALES: 2022. 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.55663 de fecha 15 de marzo de 2023, se libró 
mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma mediante 
Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 2024-143.19.2.2539 del 
2 de diciembre de 2024, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción 
alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda 
invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del 
Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con 
las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente POLONIATEX CORPORATION S.A.S., identificado con cedula o NIT 
901060700, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de 
avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente POLONIATEX 

CORPORATION S.A.S., con NIT 901060700, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA con 

NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0941901, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                        
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.526 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0918304 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
RANCHO Y LICORES GUZMAN, identificado con cedula o NIT 14700523, por concepto 
de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, en los 
siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: RANCHO Y LICORES GUZMAN 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 14700523 
UBICADO EN: Calle 10 9-49  Palmira -  Valle 
PERIODOS FISCALES: 2020. 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.525407 de fecha 22 de noviembre de 2021, se 
libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma 
mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 
200.000.005.286.048 del 7 de junio de 2022, quién dejo vencer el término legal sin 
proponer excepción alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse 
causal que pueda invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en 
el Art.836 del Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente 
proceso, con las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente RANCHO Y LICORES GUZMAN, identificado con cedula o NIT 14700523, 
por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de avisos y 
Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 

http://www.palmira.gov.co/


 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.06 
17/09/2025 

 
Página 2 de 106 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Línea de Atención: 602 8912312 

Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente RANCHO Y 

LICORES GUZMAN, con NIT 14700523, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 

891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0918304, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                    
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.454 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0941873 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente RUA 
RESTREPO ANGELA INES, identificado con cedula o NIT 31893446, por concepto de 
Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, en los 
siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: RUA RESTREPO ANGELA INES 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 31893446 
UBICADO EN: CR 29 CON CALLE 32 ESQUINA  Palmira - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2020.2022 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.556575 de fecha 15 de marzo de 2023, se libró 
mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma mediante 
Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 143.45.02.158 del 19 
de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción alguna, 
ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda invalidar lo 
actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del Estatuto 
tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con las 
consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente RUA RESTREPO ANGELA INES, identificado con cedula o NIT 31893446, 
por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de avisos y 
Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente RUA 

RESTREPO ANGELA INES, con NIT 31893446, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA 

con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0941873, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

 

                    
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.447 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0933665 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
SEGURIDAD INDUSTRIAL LEM S.A.S., identificado con cedula o NIT 900747822, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, 
en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: SEGURIDAD INDUSTRIAL LEM S.A.S. 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 900747822 
UBICADO EN: CALLE 41 11 16  Palmira - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2020,2021 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.611957 de fecha 13 de diciembre de 2024, se 
libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma 
mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 143.45.02.158 
del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción 
alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda 
invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del 
Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con 
las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente SEGURIDAD INDUSTRIAL LEM S.A.S., identificado con cedula o NIT 
900747822, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de 
avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente SEGURIDAD 

INDUSTRIAL LEM S.A.S., con NIT 900747822, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA 

con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0933665, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                   
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.528 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0941913 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
SERVICAT DEL SUR SAS, identificado con cedula o NIT 900413096, por concepto de 
Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, en los 
siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: SERVICAT DEL SUR SAS 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 900413096 
UBICADO EN: CALLE 42 43 10  Palmira -  Valle 
PERIODOS FISCALES: 2022. 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.556615 de fecha 15 de marzo de 2023, se libró 
mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma mediante 
Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 2024-143.19.2.2539 del 
2 de diciembre de 2024, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción 
alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda 
invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del 
Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con 
las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente SERVICAT DEL SUR SAS, identificado con cedula o NIT 900413096, por 
concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de avisos y 
Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente SERVICAT 

DEL SUR SAS, con NIT 900413096, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 

891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0941913, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

 

                      
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.446 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0933658 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
SERVICIOS Y SOLUCIONES AGROMECANICAS DEL VALLE S.A.S., identificado con 
cedula o NIT 901169682, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su 
complementario de Avisos y Tableros, en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: SERVICIOS Y SOLUCIONES AGROMECANICAS 
DEL VALLE S.A.S. 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 901169682 
UBICADO EN: CALLE 10 16 309 CORR LA TORRE ROZO  Palmira - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2020.2021 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.610475 de fecha 2 de diciembre de 2024, se 
libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma 
mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 143.45.02.158 
del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción 
alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda 
invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del 
Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con 
las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente SERVICIOS Y SOLUCIONES AGROMECANICAS DEL VALLE S.A.S., 
identificado con cedula o NIT 901169682, por concepto del Impuesto de Industria y 
Comercio y su Complementario de avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
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traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente SERVICIOS Y 

SOLUCIONES AGROMECANICAS DEL VALLE S.A.S., con NIT 901169682, a favor del 

MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la 

jurisdicción coactiva por la Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto 

de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a 

las obligaciones contenidas en el expediente No. 0933658, de acuerdo a la parte 

considerativa del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                       
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.450 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0941738 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
SERVICIOS Y SOLUCIONES AGROMECANICAS DEL VALLE S.A.S., identificado con 
cedula o NIT 901169682, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su 
complementario de Avisos y Tableros, en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: SERVICIOS Y SOLUCIONES AGROMECANICAS 
DEL VALLE S.A.S. 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 901169682 
UBICADO EN: CALLE 10 16 309 CORR LA TORRE ROZO  Palmira - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2022. 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.55644 de fecha 15 de marzo de 2023, se libró 
mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma mediante 
Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 143.45.02.158 del 19 
de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción alguna, 
ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda invalidar lo 
actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del Estatuto 
tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con las 
consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente SERVICIOS Y SOLUCIONES AGROMECANICAS DEL VALLE S.A.S., 
identificado con cedula o NIT 901169682, por concepto del Impuesto de Industria y 
Comercio y su Complementario de avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
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traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente SERVICIOS Y 

SOLUCIONES AGROMECANICAS DEL VALLE S.A.S., con NIT901169682, a favor del 

MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la 

jurisdicción coactiva por la Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto 

de Industria y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a 

las obligaciones contenidas en el expediente No. 0941738, de acuerdo a la parte 

considerativa del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                       
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.460 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0932100 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
SHARKO GROUP SAS, identificado con cedula o NIT 901103491, por concepto de 
Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, en los 
siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: SHARKO GROUP SAS 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 901103491 
UBICADO EN: AV 5B Nº 58N-67  Cali - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2021. 
 
Que mediante Resolución No. 2025-143.03.02.10533 de fecha 14 de noviembre de 
2025, se libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida 
forma mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 
143.45.02.158 del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer 
excepción alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que 
pueda invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 
del Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, 
con las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente SHARKO GROUP SAS, identificado con cedula o NIT 901103491, por 
concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de avisos y 
Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 

http://www.palmira.gov.co/


 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.06 
17/09/2025 

 
Página 2 de 106 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Línea de Atención: 602 8912312 

Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente SHARKO 

GROUP SAS, con NIT 901103491, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 

891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0932100, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                     
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.458 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0918312 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente SUE 
FLOWER-MARGARITA LAVERDE MORALES, identificado con cedula o NIT 66772126, 
por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y 
Tableros, en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: SUE FLOWER-MARGARITA LAVERDE MORALES 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 66772126 
UBICADO EN: C 29 17 67  Palmira - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2019.2020 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.572950 de fecha 12 de octubre de 2023, se libró 
mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma mediante 
Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 143.45.02.158 del 19 
de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción alguna, 
ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda invalidar lo 
actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del Estatuto 
tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con las 
consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente SUE FLOWER-MARGARITA LAVERDE MORALES, identificado con 
cedula o NIT 66772126, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su 
Complementario de avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente SUE FLOWER-

MARGARITA LAVERDE MORALES, con NIT 66772126, a favor del MUNICIPIO DE 

PALMIRA con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción 

coactiva por la Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria 

y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las 

obligaciones contenidas en el expediente No. 0918312, de acuerdo a la parte 

considerativa del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                  
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.449 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0941713 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente THE 
ASCENCION S.A.S., identificado con cedula o NIT 900980080, por concepto de 
Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, en los 
siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: THE ASCENCION S.A.S. 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 900980080 
UBICADO EN: CARRERA 34 41 35 Barrio Jorge Eliecer Gaitan Palmira - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2018.2019 
 
Que mediante Resolución No. 143.19.2.556415 de fecha 15 de marzo de 2023, se libró 
mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida forma mediante 
Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 143.45.02.158 del 19 
de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer excepción alguna, 
ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que pueda invalidar lo 
actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 del Estatuto 
tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, con las 
consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente THE ASCENCION S.A.S., identificado con cedula o NIT 900980080, por 
concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de avisos y 
Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 

http://www.palmira.gov.co/
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente THE 

ASCENCION S.A.S., con NIT 900980080, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 

891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0941713, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                   
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.466 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0932048 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
UNON TEMPORAL PUENTES DEL VALLE, identificado con cedula o NIT 901293201, 
por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y 
Tableros, en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: UNON TEMPORAL PUENTES DEL VALLE 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 901293201 
UBICADO EN: CALLE 125 19-89 OFICINA 502  Cali - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2021. 
 
Que mediante Resolución No. 2025-143.03.02.10554 de fecha 14 de noviembre de 
2025, se libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida 
forma mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 
143.45.02.158 del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer 
excepción alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que 
pueda invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 
del Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, 
con las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente UNON TEMPORAL PUENTES DEL VALLE, identificado con cedula o NIT 
901293201, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de 
avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente UNON 

TEMPORAL PUENTES DEL VALLE, con NIT 901293201, a favor del MUNICIPIO DE 

PALMIRA con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción 

coactiva por la Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria 

y Comercio y su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las 

obligaciones contenidas en el expediente No. 0932048, de acuerdo a la parte 

considerativa del presente Acto Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

 

 
 
 
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.462 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0932140 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
VALENCIA CASTILLO DORIS JAZMIN, identificado con cedula o NIT 29663433, por 
concepto de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, 
en los siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: VALENCIA CASTILLO DORIS JAZMIN 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 29663433 
UBICADO EN: DG 28 N° T7 C27  Palmira -  Valle 
PERIODOS FISCALES: 2021. 
 
Que mediante Resolución No. 2025-143.03.02.10541 de fecha 14 de noviembre de 
2025, se libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida 
forma mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 
143.45.02.158 del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer 
excepción alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que 
pueda invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 
del Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, 
con las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente VALENCIA CASTILLO DORIS JAZMIN, identificado con cedula o NIT 
29663433, por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de 
avisos y Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 

http://www.palmira.gov.co/


 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO  

 
 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001 
 Versión.06 
17/09/2025 

 
Página 2 de 106 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Línea de Atención: 602 8912312 

Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente VALENCIA 

CASTILLO DORIS JAZMIN, con NIT 29663433, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA 

con NIT 891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0932140, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                      
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
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RESOLUCIÓN No.143.03.02.470 

“POR LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN” 
Expediente No. 0932321 

17 de febrero de 2026 
 

La Subsecretaria De Cobro Coactivo, del Municipio De Palmira, Valle Del Cauca, en 
uso de las atribuciones legales y en especial las facultades que le confiere el Decreto 
Nacional 624 de 1989 o Estatuto Tributario Nacional, el Acuerdo Municipal 034 del 09 de 
diciembre de  2025 (Estatuto Tributario Municipal de Palmira),Decreto No. 243 de 
septiembre 26 de 2022  “Por el cual se deroga el Decreto 048 de 2007, el Decreto 054 
de 2013, se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y se Dictan Otras 
Disposiciones”,  la Ley 1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y la Ley 1430 de 2010 así como el Decreto Municipal 001 de 
Enero 01 de 2024 y, 

CONSIDERANDO 

Que este Despacho adelanta proceso de cobro coactivo en contra del contribuyente 
VEGA'S ARQUITECTOS SAS, identificado con cedula o NIT 901240569, por concepto 
de Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de Avisos y Tableros, en los 
siguientes términos:  
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE: VEGA'S ARQUITECTOS SAS 
NIT O CEDULA DE CIUDADANIA No.: 901240569 
UBICADO EN: KR 85 # 13 - 20 AP 401  Cali - Valle 
PERIODOS FISCALES: 2021. 
 
Que mediante Resolución No. 2025-143.03.02.10566 de fecha 14 de noviembre de 
2025, se libró mandamiento de pago, el cual fue notificado al contribuyente en debida 
forma mediante Notificación por aviso y/o Notificación por Correo Certificado No. 
143.45.02.158 del 19 de febrero de 2026, quién dejo vencer el término legal sin proponer 
excepción alguna, ni oposición, guardó absoluto silencio y al no observarse causal que 
pueda invalidar lo actuado, se procede a dar cumplimiento a lo establecido en el Art.836 
del Estatuto tributario y ordenar seguir adelante con la ejecución en el presente proceso, 
con las consecuencias que de ello se derivan. 
 
En mérito de lo expuesto, la SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA, 
 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del 
contribuyente VEGA'S ARQUITECTOS SAS, identificado con cedula o NIT 901240569, 
por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su Complementario de avisos y 
Tableros. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO y agregar a los 
anteriores valores, las actualizaciones y capitalizaciones a que haya lugar, calculados de 
conformidad con las normas legales vigentes al momento del pago. De ellas correr 
traslado al demandado conforme al artículo 446 numeral 2º del Código General del 
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Proceso. 
 
ARTICULO TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, 

secuestrados y de los posteriormente se lleguen a embargar si fuere el caso, con los 

dineros que se recauden, páguese a los demandantes los créditos de acuerdo con la 

prelación establecida en la ley sustancial. 

 

ARTICULO CUARTO: ORDENAR LA APLICACIÓN de los títulos de Depósito Judicial 

constituidos en el Banco Agrario de Colombia a nombre del contribuyente VEGA'S 

ARQUITECTOS SAS, con NIT 901240569, a favor del MUNICIPIO DE PALMIRA con NIT 

891.380.007-3, en razón al proceso adelantado en la jurisdicción coactiva por la 

Subsecretaria de Cobro Coactivo, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio y 

su Complementario de Avisos y Tableros, correspondiente a las obligaciones contenidas 

en el expediente No. 0932321, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto 

Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR LA DEVOLUCION de remanentes en el caso que 

aplique, a través del medio de devolución solicitado y/o autorizado por el contribuyente. 

 
 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFÍQUESE esta resolución a la parte demandada en la forma y 

términos consagrados en los artículos 826 y 565 parágrafo 1º del E. T., advirtiéndosele 

que contra la presente NO procede recurso. 

 

                         
 

Proyectó:      Lilia serrano Herrera/contratista - Contadora  
Revisó:         Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 
Aprobó:        Ana Alejandra Ortegón Fajardo- Subsecretaria 

http://www.palmira.gov.co/

